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Núm. de Expte. Nombre y apellidos                                                                 

3550/09 Manuela Sánchez Castillo
3910/09 Soraya Moreno Fernández
4407/09 Amalia Gómez Carrasco
4527/09 María del Mar Canales Rodríguez
5458/09 Fátima Heredia Manzano
5644/09 María Concepción Solorzano López
5655/09 Nazaret Cubillo Santillana
5669/09 Manuel Ruiz Bermúdez
5837/09 Eleonora Craciun
6272/09 Cristina García Urbano

Advertencia. La falta de comparecencia a esta citación, 
por la que se ordena la notificación del requerimiento por edic-
to, debiendo aportar al expediente escrito de subsanación de 
la falta de documentos preceptivos, con indicación de que si 
así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos pre-
vistos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Córdoba, 30 de abril de 2009.- La Delegada, Silvia Cañero 
Horcas.

RESOLUCIÓN de 4 de mayo de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Córdoba, por la que se hace pública la 
notificación de acuerdo de iniciación de expediente san-
cionador que no ha podido ser notificado al interesado.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
e intentada sin efecto la notificación personal a don Xiaofeng Wu 
del Acuerdo de Iniciación de expediente sancionador D-29/08 
de la Delegada Provincial para la Igualdad y Bienestar Social en 
Córdoba, de fecha 6 de abril de 2009, por la presunta comisión 
de una infracción administrativa grave, consistente en el incum-
plimiento de la prohibición de venta de bebidas alcohólicas reali-
zada a través de establecimiento en el que no está autorizado el 
consumo, durante el horario comprendido entre las 22 horas y las 
8 horas del día siguiente, tipificada en el artículo 37.3.d), en rela-
ción con los artículos 37.3.a) y 26.1.d) de la Ley 4/1997, de 9 de 
julio (BOJA núm. 83, de 19 de julio), se notifica por medio de este 
anuncio, haciendo saber al interesado que la sanción prevista en 
el artículo 39.1.b) de la referida Ley para la comisión de infraccio-
nes graves consiste en una multa económica desde 3.001 euros 
hasta 15.000 euros, y que de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 13.2 y 16.1 del Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, 
por el que se aprueba el Reglamento del procedimiento para el 
ejercicio de la potestad sancionadora, tiene un plazo de quince 
días (hábiles) para formular alegaciones y aportar cuantos docu-
mentos e informaciones estime pertinentes y, en su caso, propo-
ner prueba concretando los medios de que pretende valerse.

Se comunica que el expediente administrativo se encuentra 
en las dependencias de la Delegación Provincial para la Igual-
dad y Bienestar Social, Departamento de Régimen Jurídico, sita 
en Plaza Ramón y Cajal, núm. 6, 14071 de Córdoba, pudiendo 
acceder al mismo previa acreditación de su identidad.

Córdoba, 4 de mayo de 2009.- La Delegada, Silvia Cañero 
Horcas.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, al intentarse notificación y no poderse practicar, po-
drán comparecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de 
Protección de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal 6, Edificio 
Junta de Andalucía, para la notificación del contenido íntegro 
de la Resolución de fecha 18 de septiembre de 2008, que 
resuelve proceder al cese de la tutela por mayoría de edad de-
terminada por prueba oseométrica, con el consiguiente cierre 
y archivo del expediente de protección seguido a su favor por 
esta Entidad Pública.

Se le significa que contra la misma podrá formularse opo-
sición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, 
por los trámites prevenidos en los artículos 779 y 780 de la 
Ley 1/2000 de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada 
por la Ley 34/2007, de Adopción Internacional, sin que sea 
necesario formular reclamación previa en vía administrativa, 
de conformidad con lo que establece el artículo 780.1.° de la 
citada Ley procesal.

Cádiz, 3 de abril de 2009.- La Delegada, Manuela 
Guntiñas López.

ACUERDO de 3 de abril de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto 
de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 3 de abril de 2009, de la Delegada Pro-
vincial en Cadiz de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, por el que se ordena la notificación por edicto de Reso-
lución a don Yassine Brouzi, al estar en ignorado paradero en 
el expediente incoado.

NOTIFICACIÓN de 30 de abril de 2009, de la De-
legación Provincial de Huelva, de ampliación de plazos 
en la instrucción del procedimiento que se cita.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y el De-
creto 282/2002, de 12 de noviembre, de Acogimiento Familiar 
y Adopción, y habida cuenta de que no ha sido posible la no-
tificación, al desconocerse su paradero, se publica este anun-
cio, por el que se notifica Acuerdo de Inicio del Procedimien-
to de Acogimiento núm. 373-2009-00000061-3 de fecha de 
30.4.2009 relativo al menor S.G.A., a la madre del mismo 
doña Mónica Alonso Leandro por el que se acuerda:

1. Que de conformidad con el apartado 6 del artículo 42 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de RJAP y PAC, se 
proceda a la ampliación del plazo máximo de resolución y no-
tificación de tres meses, inicialmente previsto para el citado 
procedimiento de desamparo núm. 373-2009-000061-3 rela-
tivo al menor S.G.A. por otro período de tres meses.

Contra el presente acuerdo no cabe recurso alguno, 
conforme al apartado 6 del artículo 42 de la señalada Ley 
30/1992, de 26 de noviembre.

Huelva, 30 de abril de 2009.- La Presidenta de la Co-
misión Provincial de Medidas de Protección, Carmen Lloret 
Miserachs.

NOTIFICACIÓN de 29 de abril de 2009, de la De-
legación Provincial de Sevilla, de la Resolución de 18 
de marzo de 2009, dictada en el expediente de protec-
ción que se cita, sobre protección de menores.

Expt.: 352/2008/2066-1.
Nombre y apellidos: Don Ernesto Casado Carrera. 
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que en-
contrándose los interesados en ignorado paradero, no pudien-
do, por tanto, haberle sido practicada notificación por otros 
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medios; se publica extracto del acto dictado, por considerarse 
que la notificación íntegra por medio de anuncios lesionaría 
los derechos inherentes a los menores afectados. Para co-
nocimiento del contenido íntegro del acuerdo dictado podrán 
los interesados comparecer en la Delegación Provincial para 
la Igualdad y Bienestar Social en Sevilla, sita en C/ Federico 
García Lorca, 3.

El Delegado Provincial para la Igualdad y Bienestar Social 
de Sevilla, de conformidad con lo dispuesto en el art. 22.1 del 
Decreto 42/2002 de 12 de febrero, del Régimen de Desam-
paro, Tutela y Guarda Administrativa (BOJA núm. 20 de 16 
de febrero de 2002) ha acordado la iniciación de oficio del 
procedimiento de desamparo en el expediente de protección 
del menor 352/2008/2066-1 con respecto a la menor R.C.M., 
instructor del procedimiento a la Jefa del Servicio de Protec-
ción de Menores de esta Delegación, lo que se notifica a los 
efectos legales oportunos, haciéndose saber que de conformi-
dad con lo establecido en el art. 24 del Decreto 42/2002 de 
12 de febrero, disponen de un plazo de quince días hábiles  a 
contar desde el día siguiente a la notificación de este acuerdo 
para aportar cuantas alegaciones y documentos estime con-
veniente y, en su caso, proponer pruebas concretando los me-
dios de que pretenda valerse. 

Sevilla, 29 de abril de 2009.- El Delegado, Manuel A. Gálvez 
Rodríguez.

NOTIFICACIÓN de 6 de mayo de 2009, de la De-
legación Provincial de Sevilla, de la Resolución de la 
Comisión Provincial de Medidas de Protección, dictada 
en los expedientes de protección que se citan sobre 
protección de menores.

Nombre y apellidos: Doña Oluwatoyin Afolabi Omidiya y 
Don Afolabi Olushola Omidiya.

Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que 
encontrándose la interesada en ignorado paradero, no pudien-
do, por tanto, haberle sido practicada notificación por otros 
medios; se publica extracto del acto dictado, por considerarse 
que la notificación íntegra por medio de anuncios lesionaría 
los derechos inherentes a la menor afectada.

Con fecha 2 de octubre de 2008, el Delegado Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social en Sevilla, 
en el expediente de protección de menores arriba señalado, 
dictó Resolución acordando: 

1.° Iniciar el procedimiento de desamparo de los menores 
S., Q., M. y M.A.O.

2º Desamparo provisional de los menores citados.
3.º Constitución acogimiento residencial de los mismos.
4.º Régimen de relaciones personales.
5.º Nombrando instructora del mismo a la Jefa del Servi-

cio de Protección de Menores.

Con respecto a los padres o tutores de los menores, se 
les comunica que disponen, según el art. 24.2 del Decreto 
42/2002, de 12 de febrero, de desamparo, tutela y guarda ad-
ministrativa, de un plazo de 15 días hábiles, a contar desde el 
siguiente a esta notificación, para aportar cuantas alegaciones 
y documentos estimen convenientes y, en su caso, proponer 
prueba, concretando los medios de que pretendan valerse. El 
art. 42.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen 
General de las Administraciones Públicas y el Procedimiento 
Administrativo Común, establece el plazo general para la reso-
lución y notificación del presente procedimiento de 3 meses, 
pudiendo acordarse la ampliación del mencionado plazo se-
gún el art. 49 de la citada norma.

Contra la declaración provisional de desamparo cabe for-
mular oposición ante el Juzgado de Primera Instancia-Familia 
de esta capital, en el plazo de 3 meses desde su notificación, 
conforme a los trámites establecidos al respecto en los arts. 
779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento 
Civil, modificada por la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de 
Adopción Internacional.

Para la formulación de la citada oposición ante el Juz-
gado de Primera Instancia, los interesados podrán solicitar 
ante el Ilustre Colegio de Abogados de esta ciudad, el reco-
nocimiento del derecho a la asistencia jurídica gratuita regu-
lado en la Ley 1/1996, de 10 de enero, el cual comprende, 
entre sus prestaciones, la defensa y representación gratui-
tas por abogado y procurador en el procedimiento judicial, 
cuando la intervención de estos profesionales sea legalmen-
te preceptiva, como ocurre en el presente supuesto. Si el 
solicitante cumpliera los requisitos que para ello establece 
la citada Ley, se le reconocerá tal derecho de gratuidad. En 
caso contrario, estará obligado a abonar los honorarios y de-
rechos económicos ocasionados por la intervención de los 
profesionales designados.

Igualmente se le informa de que según el apto. 7 del art. 
172 del CC., adicionado por la Ley 54/2007, de 28 de diciem-
bre, de Adopción Internacional, durante el plazo de 2 años des-
de la notificación de la Resolución administrativa por la que se 
declare el desamparo, los padres que continúen ostentado la 
patria potestad pero la tengan suspendida conforme a lo pre-
visto en el núm. 1 de este art., están legitimados para solicitar 
que cese la suspensión y quede revocada la declaración de 
desamparo del menor, si por cambio las circunstancias que 
la motivaron entienden que se encuentran en condiciones de 
asumir nuevamente la patria potestad. Igualmente están legiti-
mados durante el mismo plazo para oponerse a las decisiones 
que se adopten respecto a la protección del menor.

Pasado dicho plazo decaerá su derecho de solicitud 
u oposición a las decisiones o medidas que se adopten res-
pecto a la protección del menor. No obstante, podrán facilitar 
información a la entidad pública y al Ministerio Fiscal sobre 
cualquier cambio de las circunstancias que dieron lugar a la 
declaración de desamparo.

En el apto. 8 del mismo artículo se establece que la 
entidad pública de oficio, o a instancia del Ministerio Fiscal 
o de persona o entidad interesada, podrá en todo momen-
to revocar la declaración de desamparo y decidir la vuelta 
del menor con su familia si no se encuentra integrado de 
forma estable en otra familia o si entiende que es lo más 
adecuado en interés del menor. Dicha decisión se notificará 
al Ministerio Fiscal.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 172.1 del 
código civil en relación con el mentado Decreto 42/2002, de 
12 de febrero, del Régimen de Desamparo, Tutela y Guarda 
Administrativa, notifíquese la presente Resolución en un plazo 
de 48 horas, a los padres de los menores que no se hallen 
privados de la Patria Potestad, a los tutores y guardadores, 
así como a los menores, según su grado de madurez, y en 
todo caso, si hubieran cumplido doce años de edad. Siempre 
que sea posible, en el momento de esta notificación, se les 
informará de forma presencial y de modo claro y comprensible 
de las causas que han dado lugar a la presente Resolución, 
así como sus posibles efectos. Igualmente comuníquese al Mi-
nisterio Fiscal y al Director del Centro o institución donde los 
menores vayan a ingresar.

Para conocimiento del contenido íntegro de la Resolución 
dictada, los interesados en paradero desconocido, podrá com-
parecer en la Delegación Provincial para la Igualdad y el Bien-
estar Social en Sevilla, sita en C/ Federico García Lorca, 3.

Sevilla, 6 de mayo de 2009.- El Delegado, Manuel A. 
Gálvez Rodríguez.


